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DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
S E PUBLICA T O D O S L O S D[AS M E N O S LOS F E S T I V O S 

Soscripcion para la capital 

On 33-50 P e s e t a s 

Seie moses 1 7 ' 5 0 " 

Tres id ® * 
Número suelto 25 céntimos. 

Las leyes obligarán en la Ponínsnia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa snjetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. 

Se entionde hecha la promulgación el día o i que termine la inserción do la ley on la Gaceta.— 
(Art. 1.° del Código Civil.)»=Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B l b t í s dispondrán quo so fije un ejemplar o i el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon abi-
lidad, de conservar los números de este Bolbt lv, coleccionados ordenadamente para ta encu¡ider-
nación, que deberá verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para loera de la capital 

Un año 36 pesetas. 

Seis meses 18,50 » 

Tres id 10 » 

Pago adelantado. 

g o b i e r n o D E L A R E P Í B I M 

P R E S I D E N C I A. 

DECRETO 

De acuerdo con el Conse jo de 

Ministros y como Presidente del 

Gobierno de la República, 

Vengo en disponer que el actual 

Tribunal de Cuentas se denomine 

en lo sucesivo «Tribunal de Cuentas 

de la República». 

Dado en Madrid a seis de octubre 

de mil novecientos treinta y u n o . = 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres . 

(Gaceta 7 octubre 1931). 

I S T M I O DE I I M i n PREUKSI 

DECRETO 

Las normas dadas por el Decreto 

de 12 del mes actual para la aplica-

ción del Decreto de 23 de abril, ele-

vado a Ley en 9 de este repetido 

mes de septiembre, sobre preferen-

cia de obreros locales para las fae-

nas agrícolas, dejaron de compren-

der algunas excepciones y aclara-

ciones que conviene fijar, para la in-

terpretación auténtica de los precep-

tos escritos con carácter general, a 

cuyo efecto, como Presidente del 

Gobierno de la República, de acuer-

do con éste y a propuesta del Mi-

nistro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los censos obreros 

locales a los que alcanza la aplica-

ción de las disposiciones sobre pre-

ferencia para las faenas del campo, 
se formarán sólo con los obreros 

agrícolas propiamente dichos, con 

exclusión de los que se dediquen a 

°tras profesiones. 

Articulo 2. a La preferencia de los 

obreros locales, no excluye el em-

P'eo de obreros forasteros cuando 

resulten insuficientes los del pueblo 

para realizar las faenas que exija 

una realización rápida e intensa. En 

todo caso, los Jurados mixtos del 

Trabajo agrícola podrán resolver las 

dudas qne surjan acerca de la n e c e -

sidad de emplear mano de obra fo -

rastera. 

Artículo 3 .° Los obreros foraste-

ros cobrarán los mismos jornales y 

se someterán a iguales condiciones 

de trabajo que haya establecidas pa-

ra los obreros de la localidad. Las 

b ? s e s de trabajo, para su mayor efi-

cacia, deben ser aprobadas o fijadas 

por los Jurados mixtos de Trabajo 

agrícola. 

Artículo 4 .° Además de los c a -

sos que s e citan en el Decreto de 

12 de! mes de septiembre actual, 

quedan exceptuados del alcance del 

artículo 1.° del Decreto-ley de 28 de 

abril y 9 de septiembre, las opera-

ciones de recolección de aceituna 

de verdeo para su preparación en 

conserva, bien entendido que esta 

excepción únicamente alcanza a las 

zonas de olivar que se dediquen es-

pecialmente a dicha producción, y 

que la ocupación de obreros foras-

teros se hará después de que estén 

aplicados los obreros locales 3ptos 

para ese trabajo y que lo hayan rea-

lizado en años anteriores. 

También se exceptuán para la re-

colección de la naranja, los Capata-

ces o conocedores especializados 

que dirijan las operaciones, sin que 

la excepción se extienda a los de-

más obreros que intervengan en la 

recolección. 

Dado en Madrid a treinta de sep-

tiembre de mil novecientos treinta y 

u n o . = N i c e t o Alcalá-Zamora y To-

r r e s . = E l Ministro de Traba jo y Pre-

visión, Francisco L Caballero. 

(Gaceta 1 d e octubre 1931). 

G O B I E R N O CIVIL 

Circular. 
El Alcalde de Villavedón me par-

ticipa que el dia 6 del corriente mes 

desapareció de su domicilio en Pa-

lazuelos de Villadiego, J o s é Alonso 

Bravo, de 18 años de edad, estatu-

ra un metro 55 centímetros, aproxi-

madamente, moreno, viste pantalón 

de pana, chaqueta o americana de 

paño, calza alpargatas y va indocu-

mentado. 

Encarezco a los Agentes de mi 

Autoridad procedan a la busca y 

captura de dicho individuo, y, caso 

de ser habido lo entreguen a su ma-

dre Esperanza Alonso Estébanez, 

domiciliada en Palazuelos de Villa-

diego, en esta provincia. 

Burgos 9 de octubre de 1931. 

EL GOBERNADOR, 

T í c e n t e G u i l a r t e . 

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL 

EDICTO 

D. Andrés López de Ocáriz y Ro-

bledo, Arquitecto J e f e del Servi-

cio de Catastro de Urbana de la 

provincia de Burgos, 

Hago saber: Que la Dirección 

General de Propiedades y Contri-

bución Territorial, ha ordenado la 

Comprobación del Registro Fiscal 

de edificios y solares del término 

municipal de Tordómar, nombrando 

para practicar los trabajos la Comi-

sión siguiente: 

Arquitecto: D. Andrés López de 

Ocáriz y Robledo. 

Aparejador: D. Salvador Morales' 

Giménez. 

Por lo tanto, se advierte a los se-

ñores propietarios la obligación en 

que se encuentran de permitir el in-

greso en sus fincas a los funciona-

rios técnicos, a fin de tomar los da-

tos necesarios para la descripción y 

tasación de las mismas. 

Burgos 28 de septiembre de 1931. 

Andrés L . Ocáriz . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

B u r g o s . 

Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr . J u e z de instrucción de es te par-

tido, en providencia de hoy, dictada 

en el sumario que se instruye en 

este Juzgado con el número 283 del 

corriente año, sobre asesinato de 

Esteban Martínez Peña, hecho ocu-

rrido el 22 de agosto último en el 

pueblo de Castrillo de Rucios, cito 

en forma por medio de la presente 

a Urbano Santidrián, J o s é Blanco y 

Eleuterío Martínez, machacadores 

de piedra, que han estado trabajan-

do en dicho pueblo, para que en el 

término de diez días comparezcan 

ante este Juzgado, sito en el Pala-

cio de Justicia, a fin de prestar d e -

claración en dicho sumario. 

A la vez, se encarga a las autori-

dades y agentes de la misma pro-

cedan a la detención de los menta-

dos sujetos, los cuales son galle-

gos, uno de ellos tiene los labios 

enfermos, estatura regular, corto de 

palabra, viste pantalón de pana, ca-

misa blanca con rayas de color, 

chaqueta azul; otro largueño, more-

no, m u ^ s e c o , que viste traje com-

pleto de pana, y otro pequeño, m o -

reno, viste pantalón gris; cuyos su-

jetos serán puestos a disposición de 

este Juzgado, caso de ser habidos. 

Burgos 3 de octubre de 1 9 3 1 . = 

P. S . , Fernando C i n i a d e v i l a . = V i s t o 

b u e n o . = E 1 J u e z de instrucción, J o s é 

Luis Pintado, 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

3 E F H T U R H P R O V I N C I A L D E E 5 T f l D Í 5 T i e f l 

M o v i m i e n t o demográfico de la capi ta l y provincia de B u r g o s en el mes de agosto de 1 9 8 1 . 

Nacimientos . . 
Cllrna abiolutaa do] I Defunciones . . 

hechos . . . . \ Matrimonios . 
Abortos 

N a t a l i d a d . . . . 
Por i.ooo habit&n-1 Mortal idad. . • • 

) N u p c i a l i d a d . . . 
Mortinatalidad. 

Provinc ia . Capital . 

782 94 
6 6 5 65 

6 6 19 
22 4 

2' 27 2 '85 
1 '93 1 '93 
0 '19 0 '56 

;0 '06 0 i 2 

Población de la 
provincia 
c a p i t a l . . . 

344385 
3 3 7 1 9 

Naoidoa. 

A b o r t o ! . 

Varones 
[Hembras 

T O T A L . . . . 

.Legítimos 
/Ilegítimos 
[Expósitos 

T O T A L . . . . 

/Nacidos muertos 
\Muertos al nacer 
'Muertos a n t e s 

de las 24 horas 
T O T A L . . . 

Provinc ia . Capital 

428 57 
354 37 

782 9 4 

7 6 6 83 
8 3 
8 8 

782 94 

8 1 
7 2 

7 1 

22 4 

P r o v i n c i a . 

Fal lecidos 
-

Varones 
Hembras 

T O T A L 

Menores de un año 
Menores de 5 años 
D e 5 y más a ñ o s . . 

T O T A L . . . . 

Menores 
ide 5 años . 

3 6 4 
301 
6 6 5 

fin c- t . ib le i ' i -1 p . r 
mii 'ntos tio-í L > e D y 

néiicos... l m á s años. 

( T O T A L . . 

En establecimientos 
penitenciarios. 

243 
351 
314 
6 6 5 

9 

21 
3 0 

Capital, 

30 
35 

" 65 
17 
22 
43 
65 

16^ 

25 

Defunciones c lasif icadas por causas m u e r t e . 

(Nomenclatura abreviada). 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 

22 

2 3 

24 25 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
Viruela 
Sarampión i 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y Crup 
Gripe 
Peste 
Tuberculosis del aparato respiratorio 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Paludismo (Malaria) 
Otras enfermedades infecciosas y parasitarias. 
Cáncer y otros tumores malignos 
Tumores no malignos o cuyo caiácter maligno no 

está especificado 
Reumatismo crónico y gota 
Diabetes azucarada 
Alcoholismo crónico o agudo 
Otras enfermedades generales y envenenamien-

tos crónicos 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general. 
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere 

bral 

órganos de los sentidos. 
Enfermedades del corazón. 
Bronquitis crónica 

Provincia . Capital . 

7 1 26 
» a 27 
» > 28 
4 a 29 
2 1 3 0 
a 1 31 
l a 

3 a 32 
» > 33 

18 34 
3 » 3 5 
a a 3 6 
» a 37 
8 a fe 

4 0 3 8 
3 9 

1 a 

a a 4 0 
2 l 
1 » 41 

11 » 42 
1 a 43 

4 4 
37 7 4 5 

43 6 46 
39 3 

7 a 

P r o v i n c i a . 

Tuberculosis de las meninges 
Meningitis simple 
Otras enfermedades del aparat circulatorio — 
Bronquitis 
Neumonía 
Otras enfermedades del aparate respiratorio (ex-

cepto tuberculosis) 
Diarrea y enteritis 
Apendicitis 
Enfermedades del hígado y de I s vias biliares. 
Otras enfermedades del aparato digestivo 
Nefritis 
Otras enfermedades del apar; o urinario y del 

aparato genital 
Septicemia e infecciones puerp -ales 
Otras enfermedades del embarazo, del alumbra-

miento y del estado puerper-1 

Enfermedades de la piel, del tej 'o celular, de los 
huesos y de los órganos de 11 l o c o m o c i ó n . . . . 

Debilidad congénita, vicios de conformación con-
génitos, nacimiento prematuro, etc 

Senilidad 
Suicidios 
Homicidio 
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho-

micidio) 
C a u s a s no especificadas o mal d finidas 

T O T A L . 

21 
18 
¡ 6 
26 

9 
262 

2 
9 

12 
9 
> 

1 

2 9 
26 

1 

16 
4 

665 

A L V M B R A I H I E I I T O S 

Sencillos 
Dobles 
Triples 

M A T R I M O N I O S 

De soltero y soltera 
De soltero y viuda 
De viudo y soltera 
De viudo y viuda 

J on a i Varones. 
De menos de 2 0 años Hembras 
r* on oc Varones. 
D e 2 0 a 2 5 | Hembras 
n. na 5 n ^ Varones. 
D e 2 6 a 3 0 | Hembras 
r> ai « \ Varones. 
D e 3 1 a 3 5 f Hembras 
n 3 C , n i Varones . 
D e 3 6 a 4 0 ) Hembras 

Provincia. < Capital . 

794 
5 

61 » 

4 
1 > 

3 
23 
37 
26 
17 

7 
3 
6 
3 

9 8 

19 

2 
7 

10 
10 
6 
1 
1 
1 

r̂  aí nn } V a r o n e s . . 
De 41 a 5 0 j Hembras . 
^ i V a r o n e s . . 
D e 5 1 a Q 0 | Hembras . 
rx a a m \ V a r o n e s . . 
De más de 6 0 } H e m b r a s . 

i V a r o n e s . . 
No consta j H e m b r a s . 

DEFUNCIONES 

„ \Varones . . 
Sol teros /Hembras. 
_ , ^Varones . . 
Casados { H e m b r a s . 
„ . J Í V a r o n e s . . 
Viudos j Hembras . 

i V a r o n e s . . 
No consta Hembras 

Provincia . 

1 
2 
3 
1 

224 
189 

91 
60 
4 9 
52 

Capital. 

3 
16 
2 
2 
2 
3 

65 

Capit'ii 

15 
22 
10 
7 
5 
6 

Burgos 30 de septiembre de 1 9 3 1 . = E I J e f e provincial de Estadíst ica, Eduardo J i m é n e z . 
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Anuncios Oficiales 
IKFATDRA dk obras publicas de burgos 

Hasta las trece horas del dia 21 
de octubre de 1931 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia , 
Sor¡a, Valladolid, Palencia, Santan-
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
d é l a Sección de Fomento de G o -
bierno civil de Alava, a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 8 9 al 94 de la 
carretera de segundo orden de Va-
lladolid a Soria, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 75 .776 ,49 
pesetas, siendo el plazo de eje-
cución de seis (6) meses conse-
cutivos a partir del día en que se dé 
principio a las obras, y la f ianza 
provisional de 2 . 2 7 3 pesetas . 

La subasta se verificará en la J e -
fatura de Obras Púb'icas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24 , el dia 26 de oc-
tubre, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condicio-
nes, modelo de proposición y dispo-
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma-
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los dias . hábiles de 
oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen-
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo-
se, desde luego, la que al abrirla no 
no resulte con tal requisito cumpli-
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi-
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen-
to, el subsanar la deficiencia que, 
en cuanto a su reintegro, tenga. 

Las Empresas, Compañías o So -
ciedades proponentes, están obliga-
das al cumplimiento del Real de-
creto de 24 de diciembre de 1928. 
[Gaceta del 2 5 . ) 

Burgos 3 de octubre de 1931. 
=EI Ingeniero J e f e , Rafael Zumá-
rraga. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . . , provincia 

de...., según cédula personal nú-
mero...., con domicilio en (pro-
vincia de . . . . , ) calle de núme-
ro enterado del anuncio publica-
do con fecha de . . . . , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de 

provincia de Burgos se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
'as mismas con estricta sujeción de 
a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla-
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese de-
terminadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos; escrita en letra 
por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras). 

El proponente declara que las re-
muneraciones minimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego-
ría son las siguientes 

(Aqui se expresarán con toda cla-
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones 
minimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real Decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año). 

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero lefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923 . . 

(Fecha y firma del proponente:) 

Hasta las trece horas del dia 22 
de octubre de 1931 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas, y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Palencia, Santan-
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go-
bierno civil de Alava, a horas hábiles 
deoficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 13 y 32 al 3 4 de la c a -
rretera de tercer orden de Miranda 
a la de Vitoria a Navarra, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a 
31 .838 ,33 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses con-
secutivos a partir del dia en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 955 pesetas . 

La subasta se verificará en la J e -
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 27 de oc-
tubre, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condicio-
nes, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condicio-
nes de su presentación, estarán de 
de manifiesto en la citada Jefatura 
y en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del Mi-
nisterio de Fomento, en los días 
hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas se-
senta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán-
dose, desde luego, la que al abrirla 

no resulte con tal requisito cumpli-
do, lo cual lleva consigo el qup, una 
vez entregada la proposición al ofi-
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen-
to el subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga. 

Las Empresas , Compañías o S o -
ciedades proponentes, están obliga-
das al cumplimiento del Real decre-
to de 24 de diciembre de 1928 ( G a • 
ceta del 25). 

Burgos 3 de octubre de 1 9 3 1 . = 
El Ingeniero J e f e , Rafael Zumá-
rraga. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de. . . , provin-

cia de. . . , según cédula personal nú-
mero, con domicilio e n . . . , (provin-
cia de . . . ) , calle de . . . , número. . . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha. . . . de . . . . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de 

provincia de Burgos, se comprome-
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla-
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese de-
terminadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras). 

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per-
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría, son las siguientes: 

dinaria que se celebrará en la Sa la 
Consistorial de esta villa, el día 7 
del corriente, a las doce del día, 
en primera convocatoria y de no 
h^ber número suficiente, el dia 20 
a la misma hora en segunda y úl-
tima convocatoria, con el número 
que asista, para aprobar el presu-
puesto de corrección pública para el 
año 1932. 

Lerma 7 de octubre de 1 9 3 1 . = 
El Alcalde-Presidente, Félix N e -
breda. 

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin-
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto-
ley de 6 del mismo mes y año). 

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero J e f e de Obras 
públicas de Burgos, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articu-
lo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923. 

(Fecha y firma del proponente). 
— » 

Alcaldía de Lerma. 
Por el presente, se cita a los se-

ñores representantes de los Ayunta-
mientos del partido judicial de Ler-
ma, para que asistan a la sesión or-

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos. 

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta Plaza, 

Hace saber: Que necesitando es-
ta Junta adquirir artículos para a ten-
ciones del Hospital Militar de esta 
Plaza, se invita por el presente 
anuncio a presentar ofertas, precisa-
mente por escrito, en la Secretar ia 
de esta Comisión, sita en dicho E s -
tablecimiento. 

El pliego de condiciones se halla-
rá de manifiesto al público en las 
Oficinas de la Administración del ci-
tado Hospital. 

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que s e vayan presentando, 
siendo condición indispensable, que 
vengan acompañadas de! último re -
cibo de la contribución Industrial, 
que acredite que está debidamente 
matriculado como vendedor de los 
artículos que ofrezca en su oferta. 

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo el certificado de repeso 
en la estación. 

Tan pronto sea notificado al adju-
dicatario el artículo o artículos que 
haya ofrecido, estarán obligados en 
el plazo de veinticuatro horas a d e -
positar en la caja del Establecimien-
to el 10 por 100 de su oferta: 

La cantidad de carbón hulla que 
ha de adquirirse es de 2 0 0 quintales 
métricos, 3 0 quintales métricos de 
carbón cok y 20 quintales métricos 
de leña. 

Para el transporte del carbón de 
hulla, sé facilitarán guias militares, 
si asi lo desea el adjudicatario, pero 
esta condición no exime de ingresar 
el articulo dentro del mes de no-
viembre próximo. 

De los demás artículos que a con-
tinuación se detallan, los que sean 
necesarios en el próximo mes ci-
tado. 

Aceite de oliva de primera, azú-
car, alubia blanca de primera, ca fé , 
carne limpia de vaca , gallinas v ivas , 
garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón limpio, leche de vacas , lejía 
en polvo, lejía liquida, lente jas , 
manteca de cerdo, patatas, vino de 
J e rez y vino común. 

Burgos 6 de octubre de 1 9 3 1 . = E I 
Secretar io , Rafael Garc ía . = Vis-
to bueno .=F . l Pres idente , Alejandro 
Rodríguez. 



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

„ , . A . . .. . , c H p p . t a nrnvincia durante el año forestal de 1931 a 1932, en virtud de la orden aprobatoria de la 2 . a Inspección Regional 
Estado de los aprovechamientos que s e han de realizar en los montes pubhcos de esta provincia, aurd.uc , 

Forestal , de 7 de agosto actual, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L , número 1 9 3 , correspondente al día 4 de d cho m e s . 
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AYUNTAMIENTOS PUEBLOS 

Hadtras 
MONTES 

Leñas 

Número Número 
de de 

árboles, estíreos Péselas. 

Tasación N O M B R E S Y L I M I T E S 
ft 

de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos. 

1 A 

2 A 
3 A 

4 A 

Calenjwga 

Hontoria Valdearados. 

Caleruega Montealto 

Hontoria Carrascal . 

Quemada 
Quintana del P i d i ó . . . 

Quemada La Calabaza. 
Quintana El O l m e d o . . . 

5 A Tubilla del Lago. 

6 A 

7 A 
8 A 

Villalba de D u e r o . , . . 

Villanueva de Gumiel. 
Idem 

Tubilla El Pinar. 

Villalba. 

Villanueva. 
Idem 

El Carrascal . 

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO 
2 0 0 ' 4 0 0 En todo el monte —Entresaca de encina rastrera y ma' configurada y roza de 

carrasca dejando los mejores resalvos de tres en tres metros 
En todo el monte .—Limpia de malezas, leñas muertas y rodadas y entresaca 

de 3 0 pinos secos e inmaderables marcados 
» 

El C h a r c ó n . — N . corta anterior, E . El Prado de Olmedo, S . viñedo y oeste 
car re tera . - Entresaca de pinos raquíticos y mal configurados, poda de la 
misma especie del tercio inferior y roza de mata baja de encina dejando los 
mejores resalvos de tres en tres metros 

Cerrogordo.—N. Cocho, E . camino de Aranda, S . mojonera de Villanueva y 
O . Fuente el L o b o . — E n t r e s a c a de pino raquítico y mal configurado, poda 
de la misma especie del tercio inferior y roza de mata baja de encina de 
jando los mejores resalvos de tres en tres metros 

En todo el monte .—Leñas muertas y rodadas, arrangue de malezas y toco-
nes viejos 

150 

1 5 0 

150 

Manojar o Valdegoda. 
El Pinar 

200 

2 2 5 

3 0 0 

200 4 0 0 

100 200 
nnl coi f gurados e inmaderables, roza de mata baja c'e encina dejando 
salvos de tres en tres metros y leñas muertas y rodadas 

PARTIDO JUDICIAL DE BELORADO 

1 Alcocero 

Arraya de Oca 

Alcocero 

Arraya. 

Bascuñana. 

Idem 
T o s a n t o s . 

San Pedro del Monte. 

Bascuñana. 
T o s a n t o s . . 

Belorado 

Idem. 

Idem. 

Belorado. 

Idem. . . 

Idem. 

Idem 
Cerratón de J u a r r o s . . . 

Id. y otros . 
Turrientes . 

» 7 0 

Montemayor » 2 5 0 

Bajoncillos » 2 0 0 

La Dehesa » 200 
Dchesilla y (m del floruigal.. . . » 6 5 

^Vlontemayor i 3 0 0 

> 5 0 0 

> 100 

» 
» 

» 
150 

» 
» 

» 
150 

» 
» 

» 
150 

140 

5 0 0 

3 0 0 

3 0 0 
130 

Valdanderas y Vallenique.—N. y E. tierras labrantías y S . y O . tierras y 
monte de Valdete jas .—Roza de roblizo dejando los mejores r e s a l v o s . = E n 
todo el monte.—Arranque de malezas 

C a r c a g u e s o . — N . Matarredonda, E . Revilla los Lagos , S . roza anterior y 
O . a r royo — R o z a de roblizo dejando los mejores resalvos de dos en dos 
m e t r o s . = E n todo el m o n t e . - E n t r e s a c a de 5 0 robles inmaderables mar-
cados • • 

La B a r d e r a . — N . Carrasquedo, E . tierras, S . arroyo y O . t i e r r a s . - R o z a de 
roblizo dejando los mejores resalvos de dos en dos metros 

En todo el monte .—Leñas muertas y rodadas y arranque, de malezas 
La Gran jera .—N. y S . tierras labrantías, E. Paloreo y O . camino de Puras y 

monte de Villambistia.—Koza de roblizo dejando los mejores resalvos de 
(¡os en dos metros. = E n todo e¡ monte .—Entresaca de 7 5 matorros de la 

i misma especie secos , leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
4501 Alucio.—N. tierras labrantías. E . mojonera de San Cristóbal, S . mojonera del 

Valle y O . roza anterior .—Roza de roblizo dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros • • 

Corral de los F r a i l e s — N . Va'le los Avellanos, E. rio, S . mojonera de San 
Clemente y O. camino.—Entresaca de 5 0 0 robles inmaderables marcados 
y roza de la misma especie dejando resalvos de dos en dos metros 

Paloreo.—N. y E . tierras y S . y O . tierras de T o s a n t o s . — R o z a de chaparri-
llos dejando resalvos de dos en dos metros 

7 5 0 

150 

3 0 0 ; C o r r o s y Hoyas .—Entresaca de 3 0 robles inmaderables m a r c a d o s . = L a s 
Charcas .—Entresaca de 15 hayas inmaderables m a r c a d a s . = C o r r o s . — N o r -
te poda anterior, E . Barranco las Hoyas, S . La Resoto y O . tierras de 
labor. —Poda de roble dejando g u i a s . = V a l l e j o s . — N. roza anterior, E . y 
O . rio y S . término de Villafranca. — Roza de roblizo dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros 

PLAZO G a n a d o de uso propio 
que puede e n t r a r a p a s t a r . 

Tasa-

ción • 

Sorea 
de las 
tasa-

ciones. 

Sorea 
de las 
tasa-

ciones. 

Meses. Lanar. Cabrío Vacuno Mayor Cerda. Pesetas Pe.'etas 

4 200 » » » » 4 0 0 8 0 0 

4 » 1150 
9 0 0 

120 
4 0 

» 
» 

» 
» 

» 
» 1580 

1000 
1780 
1000 

4 200 » » » » 2 0 0 4 2 5 

4 5 0 0 25 » 8 5 » 812 1112 

4 
» 

4 0 0 
2 0 0 

» 
2 0 3 0 

20 
8 0 
40 * » 

6 2 0 
3 6 0 

1020 
3 6 0 

4 2 0 0 1 20 20 i 4 0 560 7 6 0 

4 4 0 0 8 » 2 5 » 150 2 9 0 

4 842 3 0 4 9 52 1085 1585 

4 2 0 0 3 0 3 5 15 » 4 4 0 7 4 0 
4 200 3 0 3 5 15 » 4 4 0 7 4 0 

4 4 7 0 15 4 9 2 6 » 7 7 5 9 0 5 

4 

4 1200 2 6 0 190 7 0 » 2000 3 3 5 0 

4 
» 160 130 170 40 » 6 0 0 6 0 0 

4 

i 

1 3 0 2 0 1 0 1 2 > 2 9 5 595 

sO 
O » 
O 
CAS-



9 Cerra ton de juarros . 

10 Espinosa del Camino. 

11 
12 
13 
14 
1 5 
16 
17 
18 
19 

20 
20 
2 1 

Eterna 
Idem 
Idem 
Fresneda de la Sierra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Fresneña 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

22 (brillos 
23 Valle de Oca . 

24 Idem. 

2! ' Pradoiuergo. 

3 0 
31 
32 
33 
34 
35 

36 

37 

Idem 
Idem 
Puras de Villafranca. 
Idem 
Rábanos 
Idem 

Idem. 

Espinosa . 

Cerratón 

Eterna 
Id;. y San Pedro. 
Avellanosa 
Pradilla 
Fresneda. 
Id. y Pradil la . . . 
Fresneda 
Fresneña 
San Cristóbal. . . 

Fresneña y otro. 
Idem 
Fresneña e id. . . 

lbrillos y Sotillo. 
Mozoncillo 

Ocón. 

Pradoiuergo. 

Id. y o t r o s . . . 
Pradoluengo 
Puras 
Idem 
Alarcia 
A h e d i l l o . . . . 

Villamudria 

Idem Rábanos 

y8 ídem 
-'W Idem 
40 Redecilla del Camino.. 
41 Idem 
42 Idem 
4 3 San Vicente del Valle. 

44 

45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 

Idem.. 

Idem,. 

I d e m 
Santa Cruz del Valle. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 

Alarcia 
Villamudria 
R e d e c i l l a — 
Id. y o tros . . 
Id y otros. • • 
San Vicente. 

Espinosa 

San Clemente. 

Id. y o t r o s . . 
Santa Cruz. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casa Olalla. 

Espinales. 

Ordoquia . . . . 
Valdebustos. 
Vallegrande.. 
- londonada. . 
Wonteagudo. 

as Zarras . . . 
Zarzaba la . . . 
Acebosa 
Gaviña 

San Julián. 
Idem 
Valdeloma. 

Dehesa Chumarra. 
La Peligrosa 

175 

1 6 0 

150 
150 
150 
100 
230 
300 
250 

40 

40 
140 

Santidrián. 

Acebal Vizcarra. 

Turbero 
Valhondo 
Montesuso 
Valloca 
Bagaza y Matarrubia. 
Bardal 

Cuesta Rebollar. 

Dehesa 

Raída 
La Solana 
La Dehesa 
Rebollar 
Villar •.' 
La Dehesa 

Dahesa Chabortun. 

Frontal de la Mata. 

Santa Brígida. 
Abanza 
Aluceas 
Cilas 
Dehesa Te jera 
Quétiga 

3ÓO Valleio de la Cuesta y T o p i c o . —Entresaca de 5 0 robles inmaderables marca-' 
dos = E I Hoyo. —N. Tierras de labor, E. jurisdicción de Turrientes, S . rio 
y O. poda anterior.—Poda de roble dejando g u i a s . = L a s Povedas.—N. tér-
mino de Arraya, E . Marojal, S. arroyo y O . roza anterior.—Roza de robli-
zo dejando los mejores resalvos de dos en dos metros . • 

320 Redrospila.—N. tierras labrantías, E . monte de Villambist'a, S . Las Canteras 
y O. La Ti jera .—Poda de roblizo dejando guías terminales y roza de la 
misma especie dejando los mejores resalvos de dos en dos m e t r o s . = E n to-
do el monte. —Entresaca de 12 hayas y 44 robles secos e inmaderables 
marcados 

J 5 0 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
250 En todo el monte .—Leñís muerta* y rodadas y arranque de malezas 
250 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
150 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas 
310 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
300 En todo el m o n t e — L e ñ a s muertas v rodadas v arranque de ma|í»zR8 
300 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 

• 9 

60 En todo el m o n t e . - P o d a y roza de roble dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros • • 

60 Poda y roza de roble dejando los mejores resalvos de dos en dos metros. . 
210 Fuentetoja.—Entresaca de 30 hayas inmaderables marcadas . • ' . . . . . . < i r • i J ,4 1 C U m i o o i n m a n o 50 100 

9 9 

120 240 

75 225 

900 1350 

9 9 

300 450 
140 200 

9 9 

100 150 
70 140 

50 75 

100 200 

> 1 
50 75 

200 300 
9 9 

200 300 
100 200 

60 120 

100 200 

bles marcadas. 

Cuesta al Quemado.—N. Cerrilana, E. Los Horcajos, S . termino de Villa 
franca y O . roza anter ior .—Limpia y roza de roblizo dejando los mejores 
resalvos de dos en dos m e t r o s . = L o s Campillos.—Entresaca de 16 hayas 
inmaderables marcadas ^ • • • • • • • • • 

C e r r o c o r r a l . - N . Las Calabazas, E . Tierras del Cura, S . La Choza y oeste 
monte La P e l igr osa— Roza de roble dejando resalvos de dos en dos me-
tros y arranque de malezas •••••;•••••;• y ' ' 

Las Pesadas.—N. Los Terreros, E . Iguagua y S . y O. Monte A ta.—Entre 
saca de haya joven raquítica y mal conf igurada.=En todo el monte .—Le 
ñas muertas y rodadas y arranque de malezas 

» 

En todo el m o n t e . - L e ñ a s muertas y rodadas y arranque de malezas 
En todo el monte. - E n t r e s a c a de 4 0 hayas inmaderables marcadas . . 

9 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas . 
La Umbría—N. rio, E. Motillas, S . tierras y O . Roza anter io r .—Entresaca de 

seis hayas secas e inmaderables marcadas y roza de roble dejando los me-
jores resalvos de dos en dos metros 

Vallejo Concejo.—N. Jurisdicción, E . La Matilla, S . rio y O. monte p r o p i o . -
Roza de roblizo dejando los mejores resalvos de tres en tres metros 

En La C a l e r a . — P o d a de roble dejando las guias terminales — E " todo el 
monte.—Entresaca de ocho hayas inmaderables marcadas y leñas muertas 
y rodadas * I 

50 100 
160 240 

9 > 

40 40 
» 9 

100 150 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque d i malezas 
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 

» 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
Fuente el Raposo.—Entresaca de 20 robles secos e inmaderables marcados. 

-=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas 
En todo el monte.—Entresaca de 15 hayas inmaderables marcadas, lenas 

muertas y rodadas y arranque de malezas 
Fuente el Campo.—N. Royo, E . monte La Sierra, S . tierras labrantías y oes-

te Los Campos .—Roza de roble y haya dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros 

En todo el m o n t e . - L e ñ a s muertas y rodadas y arranque de malezas 
En todo el m o n t e . - L e ñ a s muertas y rodadas y arranque de malezas 

En todo el m o n t e . - L e ñ a s muertas y rodadas y arranque de malezas. 
9 

En todo el m o n t e . - L e ñ a s muertas y rodadas y arranque de malezas. 

1 1 | 1 
4 280 15 20 J 9 450 800 

4 163 4 38 24 9 320 640 
4 4 5 0 35 32 18 » 700 950 
4 460 • 30 32 18 J> 460 710 
4 465 30 38 20 J 525 775 
4 350 15 48 18 » 470 620 
4 320 75 60 48 9 925 1235 
4 340 75 60 30 > 1430 1730 
4 765 28 55 9 2> 1290 1590 
9 100 20 12 14 » 275 

i 
275 

4 200 10 30 10 9 300 360 
4 220 40 30 30 9 300 360 
4 » 9 9 » 9 9 210 

4 280 10 10 30 9 440 540 
X 360 9 9 9 9 175 175 

4 200 20 24 10 9 300 540 

4 200 10 70 20 9 270 495 

4 600 150 40 70 » 1650 2000 
> 600 150 40 70 » 400j 400 
4 600 40 40 9 9 700,1150 
4 1249 26 59 21 9 950 1150 
> 200 9 9 9 130 130 
4 500 10 48 20 9 750 900 

4 500 9 20 9 1 390 530 

4 600 10 50 28 9 500 575 

4 650 10 60 30 9 600 800 
» 500 10 48 i 20 9 450 450 
4 SCO 10 50 28 9 330 405 
4 300 50 40 40 9 4*"> 785 
> 500 30 40 30 9 4K~. 485 
4 290 10 60 60 9 540 840 

4 50C 20 2C 23 9 600 800 

4 39C 12 2C 15 » 580 700 

4 25C 2fc 2C l e » 600 800 
4 20( 1( ) 1C 32< 420 
4 20( ) 2( 3( ) » 44C 680 
» 5(X ) 5( ) a s 39C 390 
4 24( ) 31 > 2( ) 47< ) 510 
» 16( ) 1( ) 8( 1 > 27." 275 
4 2(X 3 25 ) 3< 3 A « 255' 405 
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6á Valmaia. 

6 3 
6 4 
5 5 

5 6 

57 

58 

59 
60 

6 X 
6 2 

63 

Valmala. 

Idem» 
Vilorta de Rioja. 
Idem 

Villaescusa la Sombría. 

Idem.. 

Idem. 

Idem 
Vilorta 
Id. y otro. 

Villaescusa. 

Quintanilla. 

Villaf ranea Montes Oca 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

64 Villagalijo 
65 Idem 

66 Villambistia. 

Villaescusa 

Villafranca. 
Idem 

Id. y otros-
Id. y otros. 

Id. y otros . 

Santa Olalla. 
Vi l lagal i jo . . . . 

La Dehesa . * 75 

La Genciana > 450 
Las Cerradas » 40 
Montehueco y R o z a s . . » 100 

Valdebruscos » 50 

Fuentefría » 50 

i 50 

Carrascal M a z c a r r a . . . » I 500 
Carrascosa ' 200 

Montesuso » 100 
La Pedraja B 200 

Valliserratido » 50 

La Dehesa » 40 
Dehesa y Valles » 200 

Montegrande » 180 

100 

1 0 0 

100 

1000 
200 

200 
200 

50 

80 

150 Baranaonés .—N. Peñas de la Raposa, E. Barranco del Horno, S . carretera y 
O p o d a anterior.—Poda de roble dejando guías y limpia de malezas 

450 En todo el monte .—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 
60 En todo el monte .—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 

150 Va l l i tambra .—N. Vallirraja, E. rio, S . Vallilicida y O . monte de San Pedro .— 
Roza de chaparrillos dejando los mejores resalvos de dos en dos metros y 
arranque de malezas - • ; ; y •; • • 

Ladera de los Llanos.—N. arroyo, E . monte propio, S . Llano de la Casa y 
O C a m p o l i s o . — R o z a de roblizo dejando resalvos de dos en dos metros. 
— E n todo el monte .—Leñas muertas y rodadas y arranque de m a l e z a s . . . . 

Fuente el Puerco.—N. tierras de labor, E . Campo, S . corta anterior y oeste 
monte La Peligrosa.—Poda de roble dejando guías y roza de la misma e s -
pecie dejando los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y 

Cerromonte.—N. mojonera de Castil , E . y S . Las Majadas y O . Valimaría.— 
R o z i d a rnh'e dejando los mejores resalvos de dos en dos metros y arran-
que Oe malezas 

En todo el m o n t e . - E n t r e s a c a de 126 hayas inmaderables marcadas 
Ladera dei Corral de las M a j a d a s . - N . Trabados, E . carretera, S . camino de 

Cerratón y O . camino de Burgos .—Roza de roblizo dejando resalvos de 
dos en dos metros 

En todo el m o n t e . - E n t r e s a c a de 30 hayas inmaderables marcadas 
L a C á r c a b a . — N . barranco, E . Vallejo de Fuente Ancla, S . camino de Cerra-

tón y O. corta anterior.—Roza de roble dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros 

Vallejuelo.—N. heredades de Valienzos, E. aprovechamiento anterior, sur 
camino de Pradoluengo y O. camino de La Mata .—Poda de roble dejan-
do guías y roza de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos 
en dos metros -

_ En todo el monte. —Leñas muertas v rodadas y arranque de malezas 
400 Campo la R i ñ a . - N . corta anterior, E. tierras labrantías, S . monte particular 

y O. carretera.—Entresaca de haya joven raquítica y mal conf igurada .=En 
trHn H mo' r te .—Roza de chanarrillos de reble y errarque de mnlezas 

360 La Cues ta .—N. corta anterior, E . Cárcaba, S . Fuente Risgao y O. monte de 
Espinosa.—Poda de roble dejando guías y roza de roblizo dejando los me-
jores resalvos de dos en des metros y entresaca de 40 robles inmaderables 
m a r c a d o s . = E n todo el monte .—Leñas muertas y rodadas y a r r a n q ú e s e 
malezas 

4 
4 
4 

4 
4 

4 
4 

4 
4 

800 
800 
100 

100 

200 

100 

200 
190 

300 
580 

30 
30 
15 

1 6 

10 

10 
15 

20 
25 

75 
75 
20 

20 

lo 
40 
20 

20 

30 10 

10 

240 30 

160 
300 

406 

15 
10 

35 

50 
30 

20 

10 
28 

1000 
1300 

100 

275 

240 

1150 
1750 

1 6 0 

425 

340 

165 265 

48 50 

300 10 30 

42 
50 

30 
20 

20 

20 
20 

3 5 

40 

245 
500 

500 
790 
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N O T A . — E n los aprovechamientos de leñas secas , muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución hasta el 30 de septiembre de 1932. 

O T R A . — T e r r e n o s acotados en todos los montes, los tallares y quemados. 

O B S E R V A C I O N E S . — E n cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del limo. S r . Inspector general de Montes , j e f e de la 2 . a Inspección Regional Forestal , aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los 

Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para t i año forestal de 1931-32 , presentarán en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos la carta de pago del 10 por 100 del 

importe de dichos aprovechamientos, asi como la carta de p . g o del £0 por 100 de lus a c e c h a m i e n t o s c o n c e d i d a y disfrutados en el año forestal de i £ 3 0 31 , sin cuyo iequisito no se concederá esta licencia, den-

tro del plazo de tres meses , a contar desde la fecha de su publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero J e f e de Montes , dentro de los mismos tres meses , para su enajenación en pública subasta. 

En caso de no presentar la carta de pago del 10 por 100, ni s e manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor-

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley. 

Burgos 11 de agosto de 193I.==E1 Ingeniero J e f e , Ildefonso Briones. 
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